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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE AGOSTO DE  2012.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintinueve de Agosto de dos mil doce.
1º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del alquiler de local de oficinas destinado a sede del Servicio Municipal de información y turismo.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia. 

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 15.996,62  €/año, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor de los informes de la Intervención Municipal, de fecha 20 de Agosto del 2.012, documentos contables 220129000001 y 220120007023 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación, y demás trámites que sean precisos.

B).- Adjudicar la prestación de los servicios de desarrollo de nuevas funcionalidades sobre AL (Avanza Local) LOCALGIS: Integración con urbanismo en red”, a favor de la empresa “Centro de Observación y Teledetección Espacial, S.A.”, en la cantidad de 150.535,07 euros (I.V.A. excluido).

C).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación del servicio de limpieza de colegios públicos y dependencias municipales, “Eulen, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 14ª del Pliego regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 29.537,55 Euros.
2º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Fengling Ye, como posible responsable autor de infracción a la vigente Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 39, de 3 de Abril de 2009), siendo el precepto infringido el art. 11, número 3, de tal Ordenanza según el cual: “No se permitirá la venta, suministro o distribución de bebidas alcohólicas en el espacio horario comprendido entre las 22 horas y las 7 horas del día siguiente”.
B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Yangfan Wang, como posible responsable autor de infracción a la vigente Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 39, de 3 de Abril de 2009), siendo el precepto infringido el art. 11, número 3, de tal Ordenanza según el cual: “No se permitirá la venta, suministro o distribución de bebidas alcohólicas en el espacio horario comprendido entre las 22 horas y las 7 horas del día siguiente”.

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Fengling Ye, como posible responsable autor de infracción a la vigente Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 39, de 3 de Abril de 2009), siendo el precepto infringido el art. 11, número 3, de tal Ordenanza según el cual: “No se permitirá la venta, suministro o distribución de bebidas alcohólicas en el espacio horario comprendido entre las 22 horas y las 7 horas del día siguiente”.
D).- Imponer a D. Virk Lu Ramos Poma la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28, número 1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
E).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Nazka, C.B.”, en calidad de titular (por transmisión de titularidad otorgada el 22 de Julio de 2008) de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Discoteca Bar” correspondiente al establecimiento “Sala Caché” 

3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la convocatoria de un proceso de provisión de un puesto de Auxiliar Administrativo.
4º.- HACIENDA.

A).- PRIMERO: Resolver las alegaciones presentadas a la Ordenanza Fiscal nº 40, Reguladora del Precio Público por Cursos y Actividades de la “Escuela Municipal de Música y Artes Escénicas de Cuenca “Ismael Martínez Marín” para el ejercicio 2012.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Ordenanza Fiscal nº 40, Reguladora del Precio Público por Cursos y Actividades de la “Escuela Municipal de Música y Artes Escénicas de Cuenca “Ismael Martínez Marín” para el ejercicio 2012. 
B).- PRIMERO: Aprobar inicialmente la Ordenanza Fiscal nº 43, Reguladora del Precio Público por Servicios de las Instalaciones Deportivas del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca,
SEGUNDO.- Exposición pública con anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días a contar desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

TERCERO.- La presente aprobación inicial se considerará definitiva si en el plazo de información pública no se presentan reclamaciones o alegaciones a la misma.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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